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Depósifo Je Ettafutos Je León 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real Decreto 873/1977 
de 22 de abril y a los efectos previs
tos en el mismo, se hace público que 
en esta Oficina y a las diez horas del 
día veintisiete de agosto de 1980, han 
sido depositados los Estatutos de la 
Organización Profesional denomina
da Asociación Profesional de Em
presarios Farmacéuticos de León 
(AP.F.E.L.E.), cuyos ámbitos territo
rial y profesional son, respectiva
mente, provincial y Empresas de Ofi
cina de Farmacia, siendo los firman
tes del Acta de Constitución D. Fer
nando García Gatón, D. Asterio Pérez 
Garzo, D. Fernando Vélez González 
y 7 más. 

León, 27 de agosto de 1980—El Di
rector Provincial, Luis-Emilio Puente 
Sánchez, 4047 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad con lo dispuesto en 

ei art. 30 del Reglamento de 30 de 
Noviembre de 1961, se hace público, 

término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta-
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 
. A CALEMASA, para apertura de 
aller y venta mayor de maquinaria 

eii Carretera de Alfageme, s/n. 

A D. RAMON FERNANDEZ BAR
CA, para apertura de carnicería en 
Peña Santa s/n. 

A D. ANTONIO UGARTE ZURDO, 
para apertura estudio-taller de seri-
grafía en Marqués de Santa María 
del Villar, 13. 

A D. RICARDO ENRIQUE FER
NANDO PEREZ PUENTE, para aper
tura de comercio de papeles pintados 
y moquetas en Avda. José María Fer
nández, 38, y 

A D. JUAN MIGUEL LOPEZ MA
CHO, para apertura de local con des
tino a venta de salchichas y cerveza 
en Jorge de Montemayor, núm. 27. 

León, 19 de agosto de 1980—El Al
calde, Juan Morano Masa. 
4007 Núm. 1817.—620 ptas. 

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 26 de agos
to, acordó informal favorablemente los 
siguientes documentos: 

Expediente de Cuenta General del 
Presupuesto Municipal Ordinario pro
rrogado del ejercicio de 1979. 

Expediente de Cuenta General del 
Presupuesto Especial de Urbanismo, 
del segundo semestre del ejercicio de 
1979. 

Expediente de Cuenta de Adminis
tración del Patrimonio del ejercicio 
de 1979. 

Dichos expedientes, con sus respec
tivos justificantes, se exponen al pú
blico por espacio de quince días há
biles, para que durante los mismos, y 
ocho días hábiles más, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se es

timen procedentes, según determina el 
Art. 790 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

León, 26 de agosto de 1980.—El Al
calde, Juan Morano Masa. 4029 

Servicio Munícipalizado de Aguas 

El Consejo del Servicio Munícipali
zado de Aguas, en sesión celebrada el 
día 25 de Jos corrientes, acordó infor
mar favorablemente la Cuenta General 
del Presupuesto Especial del Servicio 
Munícipalizado de Aguas, correspon
diente al 2.° semestre del ejercicio de 
1979, exponiéndose al público dicho 
expediente con sus respectivos justifi
cantes, por espacio de quince días há
biles, para que durante los mismos y 
ocho días más, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren 
procedentes. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo determinado en el artí
culo 790 de la Ley de Régimen Local 
vigente. 

León, 26 de agosto de 1980—El Pre
sidente del Consejo, César Roa Marco. 

4029 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno las asignaciones económicas 
correspondientes a sus miembros elec
tivos, en concepto de gastos de repre
sentación y dietas por asistencias a 
sesiones, a tenor de lo dispuesto en 
el Real Decreto 1531/79, de 22 de 
junio, se expone al público su distri
bución y cuantías, siendo sus bases 



las siguientes, referidas al ejercicio 
de 1979. 

Cuantía del presupuesto ordinario 
de 1979: 1.172.000 pesetas. 

5 % a distribuir del mismo: 58.600 
pesetas. 

Asignación al Alcalde para el se
gundo semestre: 7.325 pesetas. 

Asignación a cada Concejal en el 
segundo semestre: 3.663 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Bercianos del Real Camino, a 18 de 
agosto de 1980—El Alcalde (Ilegible). 

3999 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para la obra de 
"Ampliación del servicio de abasteci
miento de agua y alcantarillado de 
Borrenes", incluida en el Plan Pro
vincial de Obras y Servicios de 1980, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días al objeto de 
que los interesados puedan exami
narlo y formular por escrito cuantas 
reclamaciones estimen oportunas. 

Borrenes, a 25 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Ilegible). 4043 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Folgoso de la Ribera 
En cumplimiento de lo acordado 

por esta Junta Vecinal, se anuncia 
subasta pública para el siguiente 
aprovechamiento: 

Aprovechamiento de piedra en el 
monte 342 del Catálogo de la perte 
nencia de esta Entidad, paraje El 
Castro y Tueca del Forno. 

Tipo de licitación.—El tipo mínimo 
de licitación será de un millón de 
pesetas (1.000.000). 

Duración del aprovechamiento.—La 
duración del aprovechamiento será 
de cinco años a partir de la fecha 
fijada en el contrato. 

Los pliegos de condiciones econó 
mico-administrativas y técnico-facul 
tativas, estarán de manifiesto en el 
domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta Vecinal, de diez a doce, du
rante el plazo de presentación de pro 
posiciones. 

Garantía provisional.—Treinta mil 
pesetas. 

Garantía d e f i n i t i v a . E l máximo 
tanto por ciento sobre el importe de 
la adjudicación que autoriza el Regla
mento de Contratación. 

Presentación de pliegos.—Las pli 
cas se presentarán en el domicilio del 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
durante el plazo de veinte días há 
biles contados a partir del que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, de diez a 
doce horas, debidamente reintegra
das. 

Las proposiciones y documentos que 
las acompañen conforme al pliego de 
condiciones, se presentarán en sobre 
cerrado que podrá ser lacrado, en el 
qué figurará la inscripción de: "Pro
posición para tomar parte en la su
basta de aprovechamiento de piedra 
en el monte 342 del Catálogo de Ja 
pertenencia de Folgoso de la Ribera". 

Apertura de plicas.—La apertura de 
plicas tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de pro
posiciones, en el local destinado a 
teleclub. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , de años de edad, 

de estado profesión y vecino 
de (indicar población, calle y nú
mero. Ayuntamiento y provincia), con 
D.N.I. núm expedido en el 
día de , de , en nombre 
propio (o en representación de), ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero , de fecha y de las 
demás condiciones técnico-facultati
vas y económico-administrativas, así 
como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, ofrece por 
el aprovechamiento de piedra del 
monte 342 del Catálogo de Utilidad 
Pública de la pertenencia de la En 
tidad Local Menor de Folgoso de la 
Ribera, la cantidad de , (en letra) 
pesetas. 

Fecha y firma del proponente. 
El Presidente, Manuel Fidalgo. 

3992 Núm. 1823—1.600 ptas. 

el décimo día siguiente, también há
bil, en pliego cerrado. 

6. —Apertura de plicas.—Se reali
zará el día siguiente hábil al que se 
cumplan diez, también hábiles, desde 
la publicación de este anuncio. Ten
drá lugar en la Oficina de esta Junta 
a las 22 horas. 

7. —El pliego de condiciones se halla 
a disposición de los licitadores en la 
Oficina de esta Junta. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con domicilio en 

provisto de D.N.I. núm , enterado 
del anuncio subasta publicado en el 
BOLEIIN OFICIAL de la provincia nú
mero de fecha así como de 
las condiciones que se exigen para el 
arrendamiento del Coto Privado de 
Caza "Chana del Campo" de Castro-
calbón, ofrece por el arrendamiento 
del mismo, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones, la cantidad de 

(en letra) pesetas. 
(Fecha y firma del proponente). 
Castrocalbón, 2 de agosto de 1980,. 

El Presidente (Ilegible). 

Junta Vecinal de 
Castrocalbón 

ANUNCIO SUBASTA 
1. —Objeto.—Arrendamiento del Cô  

to Privado de Caza "Chana del Cam
po", matrícula número LE-10.441, de 
una superficie estimada de 860 hec 
táreas, sito en el término municipal 
de Castrocalbón. 

2. —Tipo de licitación, 125.000 pese
tas anuales al alza. 

3. —Duración del contrato.—Un año 
a partir de la adjudicación defini
tiva. 

4. —Garantías.—a) Fianza Provisio 
nal, 10.000 pesetas, b) Fianza definí 
tiva, 10 por ciento del importe de la 
adjudicación. 

5. —Presentación de proposiciones 
Se presentarán en la Oficina de esta 
Junta Vecinal sita en la calle de La 
Plaza de la Villa de Castrocalbón 
número 6, desde las 12 a las 14 horas 
desde el día siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia hasta 

3843 Núm. 1813—1.060 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Mercedes Sierra Rodríguez, Secre
tario interino del Juzgado de Diŝ  
trito de La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 118/80, seguido por 
daños en circulación, contra D. José 
Antonio Rodríguez Adán, mayor de 
edad, conductor y cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Boñar, calle 
El Corcho, número 8, se dictó resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue : 

"Sentencia.-—En La Vecilla, a vein
ticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta. Vistos por el Sr. D. Germán 
Baños García, Juez de Distrito de 
esta villa, los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 118/80, por daños 
en circulación, habiendo sido parte el 
Sr. Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Antonio Rodríguez Adán, 
como responsable de la falta del ar
tículo 600 del Código Penal, a la 
multa de dos mil quinientas pesetas 
(2.500) y a que indemnice a Santos 
Hernández Alonso en la cantidad d& 
32.688 pesetas, con imposición de las 
costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro' 
nuncio, mando y firmo". 

Y para que sirva de notificación al 
referido condenado arriba indicado, 
expido y firmo el presente en La 
Vecilla, a veinticuatro de julio de 
mil novecientos ochenta. — Mercedes 
Sierra Rodríguez. 394̂  
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